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boletín 
A u v s n T C s a x * o n n u L , 

'/\sl'»yes, órdenes y «nuncios que h a y a n insertarse en 

loi BoLtTiMS oficiALF.s se hBn de mandar al Jefe Polít ico 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á U s Editoras de 

t«t mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abnl de 1 8 3 9 . ) 

£ e p a b i l o » tu lom l o s v i l m , e x c a p t o loa lo u l a n o s . 

PRECIOS DE SOSCRICIOX.—En esta capital , l levado á lomic i l io , 2*50 pe»eUs m e n 
suales i i i t i - ipadas; í w r a de el la 3'5Ú al mes; 0 el trimestre; 1 S el semestre , y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la A ImlnUtneloa del 
BOL>:TIN, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s tacap i ta l , l irectameute por medio de c a r 
ta a la Adminis trac ión , con inclus ión -leí importe del t iempo de a b j u o e i i s e l l o s . — U a 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A D Y £ l l ? £ f i i O X A J l D I T C S U A t . 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto jas qne 
sean á instancia de parte uo pobre, s e tns«i i . . r in o f ic ia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacioital 
que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés part icular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Exposición. 

SKNOU: La ley do Iastruccion públi
ca de 9 de Setiembre de 1857 somete al 
régimen general las Escuelas llamadas 
¿otes especiales, clasificándolas según la 
naturaleza y carácter de los estudios. 
Equiparadas unas á los Institutos de se-
gnuda enseñanza y otras á las Facultades 
universitarias, lo fué igualmente el perso
nal facultativo en sus diferentes esferas. 

Los Profesores de enseñanza superio
res ocuparon por efecto de la clasifica
ción el puesto más alto de la escala, al 
aivél de los de Facultad; y si bien no lle-
.garon á publicarse los reglamentos que 
debían fijar I03 derechos y ordenar los 
servicios, ni por consiguiente á plantear-

! se por completo la ley, á causa de las re-
I formas proyectadas cuando apenas prin-
I ctpiabau á ponerse en ejecución, todos 
I los Profesores en una ú otra forma han 

otaemdo equivalentes premios. Pero el 
de las categorías tiene noy distinto valor 
que en su origen, lo cual ha venido á e s 
tablecer difereucias entre Profesores do 
nna misma clase contra el espíritu y el 
precepto de la ley, diferencias que es pre
ciso anular. 

Para la perfecta igualdad entre todos 
no se requieren medidas que afecten al 
presupuesto, ni que modifiquen en ma
nera alguna los servicios. Basta hacer 
«tensivas á I03 Profesores de las Escue
las superiores las categorías como título 
.honorífico y con todas sus consideracio
nes, sin alterar los sueldos y premios se
ñalólos en los respectivos reglamentos. 
Cuanto prescribe la ley sobre categorías 

aplicable á las Escuelas, y para apli-
•Carlo sólo falta determinar la situación 
délos actuales Profesores, cuyos servicios, 
acr litados y aun Legalmeute reconoci
dos ;tl distribuirse premios cada cinco 
a ¡ 1 " c . no pueden desatenderse. Dos de es
tos premios equivalen á nua categoría, 
w donde se deduce la regla fija, equita
tiva y justa para la clasificación. 

Tal es el objeto del proyecto de de
creto que el Ministro que suscribe, ius-

f Pirándose en los nobles deseos que ani-
I «nan ¿ V. M. de rodear al Profesorado de 

Prestigio y ascendiente, tiene el honor 
someter á su Real aprobación. 
Madrid 30 do Mayo de 1879. 

SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
C . E l C o n d e d e T o r e n o . 

Real decreto. 

. p* conformidad con lo propuesto por 
* l Ministro de Fomento, 

* engo en decretar lo siguiente: 
^•rtículo 1.° Los Profesoresde lasdife-

J?lt,t,s Escuelas denominadas superiores 
E - * y d e 9 d e S i e m b r e de 1857 cons-
^ irán tres categorías en la misma for-

J Koporciou y condiciones que los de la 

Fa mitad, y con los sueldos y premios se
ñalados por los reglamentos ó disposicio
nes especiales que rijan en cada uoa de 
ellas. 

Art. 2.° Para la clasificación de 103 
actuales Profesores se atenderá á los años 
de servicio como propietarios. Los que 
cuenten 20 años tendráu la categoría de 
térmiuo, los que cuenten 10 años la de 
ascenso y los demás la de entrada. Si re
sultase mayor número de categorías de 
ascenso y término de las que correspon
de al total de Profesores, se amortizarán 
las plazas excedentes á medida que ocur-
rau vacantes. 

Art. 3.° En lo sucesivo se concederán 
las categorías con arreglo en un todo á 
lo prescrito en la ley. 

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil ochocientos setenta y uueve. 

ALFONSO. 

El Ministro de Fomento , 

C , F r a n c i s c o Q u e l p o d e ¡L lano . 

Gobierno civil. 
D. Luis Martos y Potestad. Conde de H-3-

redia-Spíuola, Gobernador de la pro-
viucia de Madrid. 

Hago saber que D. Joaquiu Hysern, 
vecino do esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 21 do 
Mayo una solicitud pidiendo la propie
dad de 12 pertenencias de una mina de 
hierro, que tendrá por nombre La Bicnhe-
choray sita en el punto llamado Monte de 
los Astilleros, término municipal de Hor-
cajuelo, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Este 
con tierra de secano del heredero de An
tonio Ombría y Caucho de los Astilleros; 
al Sur con tierra del heredero de Nieves 
Sanz; al Poniente con heredad de San
tiago García, y al Norte con heredad 
de Saturnina Ibañez y Narciso Ombría. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida la zanja y escombrera de una 
mina antigua: desde este puuto se medi
rán 150 metros al Este, fijándose la pri
mera estaca: de ésta al Norte 300 me
tros, fijándose la segunda estaca; de ésta 
á Poniente 200 metros, fijándose la terce
ra estaca; de ésta al Mediodía C00 me
tros, fijándose la cuarta estaca: de ésta al 
Este 200 metros, fijándose la quinta esta
ca; y de esta á la primera 300 metros; 
cerrándose el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de proviucia y en el pueblo de Horcajue-
lo, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art . 23 de la ley de Minas de 6 de Ju 
lio de 1859, cou el fin de que los que se 

crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi autoridad dentro del plazo de 
60 días. 

Madrid 2 de Junio de 1879.—A. Con
de de Heredia-Spínola. 

Comisión provincial. 
Sesión de 17 de .\fayo de 1879. 

Abierta á las dos le la t a r l e bajo la 
presidencia leí Sr. Rivuelta y cou asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, N i r -
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1879. 
é 

DE PROVINCIAS. 

CORl.'X.V.-o» i n t l a g o . 
Aniceto Valdivia Sisay.—Rjd'nmó. 

S ü V l - L A . - S e v i l h i . 
R tfacl Lopc¿ y López.—Ingresó en caja. 

Í D E M . — t í c l j a . 
Fernando Corral Ridriguez.—Ídem como re

cluta disponible. 

M A D R I D . - U u e n u v l s t i s . 
76 José Guerrero Cámara. — Redimió ea 

Barcelona. 

Se acordó: rectificar la equivocación 
que se advierte al folio 24 del libro do ac
tas correspondiente, coosiguaudo cou los 
nombres de Leandro Fernandez Santos 
al quinto núm. 98 del distrito del Hospi
cio en el reemplazo de 1878, que según el 
acta original del distrito debe ser Leoncio 
Fernandez Santos; y expedir á su favor 
la certificación que tiene solicitada. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
que la Comisión opina que uada puede 
acordarse en el expediente incoado á ins
tancia de D. Diouisio Esteban Morera con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de Po
zuelo de Alarcon sobre abono de cierta su
ma por razón de consumos en 1876-77 y 
1877-78, que por su índole especial cor
responde resolver á la Administración 
ecouómica, á la que deberá remitirse. 

Fijar los precios á que deben abonar
se á los pueblos de la proviucia los sumi
nistros hechos á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil eu el mes de Abril en los 
siguientes: 

Pesel. Cents. 

ilación de pan 0*3% 
ídem de cebada l*2á 
ídem de paja 0*23 
Litro da acaite 1*53 
Kilogramo de carbón 0* 12 
ídem de leña *. 0*04 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto á los expedientes que á con
tinuación se expresan: 

Caravana. — Presupuesto ordinario 

para 1879-80. — El arbitrio de 5 cén
timos de peseta por cada botella de bebi
das gaseosas uo es admisible sin que se 
obtenga autorización superior, debiendo 
proceder el Ayuntamiento con arreglo á 
ío que disponen la3 Reales órdenes de 3 
de Agosto de 1878 y 15 de Enero do este 
año. 

Sevilla 1% Nueva.—Presupuesto o r 
dinario de 1879-80.—Es insuficiente lo 
consignado para pago del contingento 
provincial; excede del 100 por 100 del 
cupo por consumos y cereales la cant i 
dad que se consigua como recargo; se 
falta á la proporción mandada observar 
por Real orden de 15 de Enero último en
tre los recargos autorizados sobre las con
tribuciones territorial é industrial; deberá 
prevenirse al Ayuntamiento que en cuan
to al repartimiento entre vecinosy foras
teros deberá ajustarse á lo preveuido 
por Rral órdo.i de 15 de Enero último; y 
finalmente, deberá reclamársele certifi
cación do uo existir débitos pendientes á 
favor del Tesoro. 

Fue ni ¿¿rada.—Presupuesto ordina
rio para 1879-80.—No se recarga la con
tribución industrial , faltando así á la 
proporción mandada observar por Real 
orden do.15 Euero último, y deberá r e 
clamarse del Ayuntamiento certificación 
en que couste que uo tieue débito a l g u 
no pendieute á favor del Tesoro. 

Rivis de Jarana.—Presupuesto or
dinario para 1879-80.—Deberá reducirse 
á 3.238*44: pesetas el crédito cousignado 
para pago del contingente provincial; no 
puede admitirse el recargo del 10 por 100 
sobre la contribución territorial; lo con
signado como recargo sobre la de cousn-
rnos excede en mucho del 100 por 100 
autorizado; y por último, se advierten 
notables difereucias entre las relaciones 
y lo consignado ea el presupuesto por los 
conceptos de 10 por 100 de recargo sobre 
la contribución industrial, repartimiento 
entre los veciuos y producto del arriendo 
de venta de artículos de consumo; de
biéndose devolver el presupuesto al Ayun
tamiento para que lo reforme. 

Fuentidaeüa de Tajo.—Presupuesto 
ordinario para 1879-80.—Deberá aumen
tarse hasta 11.675*40 pesetas lo consig
nado para pago del contingente provin
cial; y es excesiva la partida que se figura 
como producto del 75 por 100 de recargo 
sobre consumos. 

San Lorenzo.—Presupuesto ordinario 
para 1879-80.—Deberá aumeutarse has ta 
4.193*30 pesetas lo consignado para pa 
go del coutingente provincial; y es exce 
siva la partida consiguada como producto 
del recargo del 100 por 100 de consumos. 

Villa del Prado—Presupuesto ordi
nario para 1879-80.—No se advierte ex t ra-
limitaciou legal que corregir. 

Madrid.—Que procede desistir de la 
competencia d i a b l a d a con el Juzgado 
de primera instancia de la Inclusa de e s 
ta capital respecto á la subasta de t r a 
viesas destinadas á la construcción deL 
ferro-carril de Ponferradaá la Coruña, e n 
atención á que habieudo tenido lu^ar la 
subasta y veuta de dichas traviesas, no 

file:///fayo
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puede suscitarse contienda en asunto pa
sado en autoridad de cosa juzgada, según 
está terminantemente declarado en di
ferentes decisiones del Consejo de E s 
tado. 

Ídem.—Que nada se observa contra
rio á las leyes del país y pueden apro
barse los reglamentos de la Sociedad 
Amigos de las letras y Casa pensión pa
ra viudas y huérfanas de Jefes y Oficia
les del Ejército. 

ídem.—Que procede admitir el recur
so contencioso administrativo interpues
to por D. Ignacio Suarez García, á nom
bre de D. Juau Artalejo, vecino de Par
la, contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha villa, por el que se adjudicó á 
D . Manuel Franco Bello el remate de 
los derechos de degüello y matadero, 
como interpuesto dentro del plazo esta

blecido en el ar t . 93 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863. 

ídem.—Que procede igualmente ad
mitir la demanda contencioso-adminis-
trativa interpuesta por D. Manuel Cha
cón, contratista de limpiezas de la ca
pital, contra un acuerdo del Ayunta
miento que desestimó la pretensión del 
interesado sobre indemnización por los 
dueños de pozos de aguas sucias, en 
atención á haber sido presentada dentro 
del plazo establecido en el ar t . 93 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863. 

ídem.— Autorización pedida por el 
Ayuntamiento al Ministro de la Gober
nación para cobrar ó seguir cobrando 
varios arbitrios extaordinarios.—Que la 
Comisión no encuentra inconveniente en 
que se autorice la imposición de arbitrios 
señalados con los números del 1 al 6 

en la instancia que se dirige al Mi
nisterio de la Gobernación, debiendo, 
siu embargo, llamar la atención de la 
Superioridad respecto al último, que se 
refiere á los dueños de perros, respecto 
al cual sería conveniente establecer una 
distinción entre los que son de absoluta 
necesidad para la guarda ó custodia de 
las casas ó haciendas de sus dueños, y 
aquellos que únicamente pueden consi
derarse como objetos de puro lujo. En 
cuanto al marcado con el uúm. 7, ó sea 
el que debería gravar la custodia de es
pecies de consumos destinadas para fue
ra de Madrid y que se trasporten por sus 
calles y paseos, no procede autorizarle, 
por prohibirlo terminantemente la regla 
3 . a del ar t . 139 de la ley municipal. 

ídem.—Recurso de alzada interpues
to por la Asociación de propietarios de 

fincas urbanas contra varios ac a e r . i 
de la Jun ta de asociados referente» 
presupuesto de 1877-78.-La Con*-*1 

reproduce eu un todo el informe erní-1? 
en 17 de Mayo de 1878 por l a $ ¡ * 
tacion provincial. P a % 

Vallecas.— Construcción de u n m a i 

dero.—Que no procede la autoriza?* 
solicitada por el Ayuntamiento paracj C C t? 
t a r las obras necesarias por tratarse J* 
asuntos de la exclusiva competencia 
dicha corporación, que. puede resolveru 
por sí misma sujetándose á lo preven¡¿ 
por la ley municipal y la de obras pü¿|¡„ 
cas vigentes. 

Y no habiendo más asustos de qu c 

t ratar , se levantó la sesión, de que certi-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de R,.I 
v u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 17 del mes de Jimio de 1879, que se publica en este veriódiro ofíc- t 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debienio los Sres Alcaldes aLrV¿ 
puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. ' J J ' 

con 10 dias 
relación d lat 

COMPRADOR. 

D. Secundino Robiles. 

Lucio González. 

Lorenzo Fernandez. 

Juan Somogy 
Félix Echevarría 

VECINDAD. CLASE DE LA FIN 'W. 

Madrid Rústica, 

Alcalá. 

Justo Rodriguoz Guadalix 

Nicasio Hernández. Humanes . . . . . . . . . 

Eustaquio Sepúlveda Aranjuez . . . 

TÉRMINO. 

Barajas. 

Manzanares. 

Aranjuez 
Alcalá 

Urbana. 

Guadal ix 

Humanes. 

Aranjuez 

PROCEDENCIA 

Clero. 

Propios 

Patrimonio. 
Clero. 

Propios. 
N 

Patrimonio. 

IMPOKTK. 

Pesetas cents. 

187*50 
39*43 
93*83 

100Ú4 
253 

37T>3 
2W04 
65*15 

188*75 
332'50 
297*50 

.000 
150*13 
32.VSS 
151*25 
312*50 

iy->r, 
37*54 
55 
25 

641 

Madrid 4 de Junio de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Con fecha 4 de Mayo actual dictó 
esta Administración el siguiente acuerdo: 

Resultando que en el expediente de 
denuncia promovido por D. Manuel Ló
pez Linares, por no haberse presentado 
á la liquidación y pago del impuesto de 
derechos reales la escritura que en 8 de 
Junio de 1876 se otorgó á favor de la 
Sra. Condesa de Yumun ante el Notario 
D. Jerónimo Montesinos, sobre adjudica
ción de terrenos en el cerrillo de ^an 
Blas, se dictó acuerdo en 7 de Noviem
bre ultimo mandando traer al expedien
te una copia de dicha escritura á costa 
de la parte denunciada, cuyo paradero 
DÍ representación no ha sido posible com
probar con exactitud: 

Resultando que venida esa copia, se 
recibió un oficio del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso, fecha 
20 de Mayo último, en que se hace cons
ta r que seguidos autos por la señora 
Condesa de i'umuri contra D. Manuel Ti-
moner y Ruiz sobre mejor derecho á los 
terrenos del cerrillo de San Blas, le fueron 
adjudicados en parte de pago de su cré
di to por escritura de 8 de Junio de 1876; 
y haoiendo solicitado la represeotacion 
de dicha señora que se cancelaran las 
cargas y embargos que afectaban á tales 
terrenos, se declaró así por providencia 
de 17 del citado mes de Mayo, sin que 
se hubiera dado posesión oficial de los 
inmuebles á la citada Sra. Condesa: 

Resultando que e6ta Administración 
remitió la referida escritura al Registra
dor-Liquidador de esta Corte, confirién
dole traslado del oficio del Juzgado del 

Congreso para que practicara la liquida
ción correspondiente y demás que proce
diese: 

Resultando que dicho Liquidador giró 
la liquidación 3.915, fecha 4 de Abril 
último, por el concepto do adjudicación 
y tipo de 3 por 100 sobre las 256.961 pe
setas 49 céntimos por que se adjudicaron 
los expresados terrenos, absteniéndose de 
liquidar iutereses de demora ni de propo
ner la imposición de multa alguna á pe
sar del tiempo trascurrido entre el otor
gamiento de la escritura y su presenta-
cien, porque de los. términos del oficio 
del Juzgado del Congreso se deducía la 
duda de si la trasmisión había adquirido 
el carácter de litigiosa; y siendo necesa
rio que este extremo se depure con exac
titud para no causar perjuicios indebidos 
al Tesoro, al denunciador ni á la parte, 
propuso que se dirigiera atenta comuni
cación al mismo Juzgado para que ma
nifestara en forma precisa y concreta si 
la trasmisión de referencia se hizo litigio
sa, y caso afirmativo, cuáles sean las fe 
chasque puedan conceptuarse como prin
cipio y fin de la litist para resolver lo que 
corresponda: 

Resultando que esta Administración 
aceptó la propuesta del liquidador, y en 7 
de Abril próximo pasado hizo las indica
das preguntas, que contestó el Juzgado 
confechal9del próximo mes.manifestan
do que en los referidos autos se practicó 
liquidación de cargas en 21 de Diciembre 
de 1875, y comunicada ala representación 
de la Sra. Condesa de Yumori, solicitó en 
7 de Enero de 1876 que se cancelasen de 

oficio las que aparecían, liberando la fin
ca de tales gravámenes para que la ad
judicación fuera real y efectiva: que dada 
vista á los acreedores y no habiéndose
les podido notificar, se acordó citarles.por 
los periódicos oficiales, y en virtud de tal 
llamamiento compareció D. Luis Soria y 
Villar opouiéudose á la cancelación, y 
por providencia de 24 de Abril de 1876 se 
declaró que ese acreedor no podía ser t e 
nido como parte en los autos, reservándo
le el derecho de que se creyera asistido 
para que lo ejercitase eu la forma conve
niente: que en 24 de Mayo del próximo 
año 1876 solicitó la Sra. Condesa que se 
otorgara escritura de venta á su favor, y 
acordado así por providencia del mismo 
dia, tuvo lugar el otorgamiento en 8 de 
Julio siguiente: que en 28 de Diciembre 
de 1878 acudió nuevamente la represen
tación de la Coudesa de Yumuri manifes
tando no haber tomado posesión ni podi
do inscribir su título en el Registro de la 
propiedad por las dificultades opuestas 
por las personas que tenían segundas y 
sucesivas hipotecas, solicitando se decla
rasen canceladas éstas y se ampliara la 
escritura de venta con tales actuaciones, 
áfin de inscribirla eu forma: que dada 
vista de esta pretensión á los interesados, 
á quienes se citó por los periódicos oficia
les, compareció oponiéndose la Sociedad 
Banco de propietarios, y por auto de 17 
de Marzo del corriente año se declararon 
cancelada! de oficio las hipotecas y ano
taciones sobre dichos terrenos, reservan
do su derecho al Banco reclamante para 
que lo ejercitara donde viere convenirle: 

que esta representación, además de inter
poner contra tal proveído apelación que 
se haila admitida en un solo efecto y pen
diente, dedujo demanda civil ordinaria 
sobre nulidad de la adjudicación de los 
terrenos hecha á la Condesa de Ynmuri, 
de cuyos antecedentes deduce el Juzga
do: 1.°, que el acreedor D. Luis Soria se 
reservó el derecho de formular deman
da, no prescriptible por su naturaleza, 
hasta los 10 años: 2.", que no se dio pose
sión á la Condesa de Yumuri, y qne Mita 
el 17 de Marzo del corriente año no se 
mandaron cancelar las hipotecas y ano
taciones que afectaban á la finca; y S. f 

que se halla pendiente demanda sobre 
nulidad de la adjudicación, base de la es
critura de venta: 

Considerando que en virtud de tales 
antecedentes procede determinar si p» r ' 
los efectos de la presentación de la escri
tura de que se trata y pago del impaesw' 
de derechos reales y trasmisión de bienes r 

quedaron en suspenso los plazos que e s t a " 
blece el reglamento de 14 de Enero de 
1873, á tenor de lo que se preceptúa eu 
el ar t . 49 del mismo, por haberse ne 
litigiosa la trasmisión: 

Considerando que para estimarlo así 
sería necesario qoe en los referidos o í } c , ° * 
del Juzgado del Congreso se acreditar* 
que dentro de los 30 dias siguientes a 
otorgamiento de la escritura de o 
Junio de 1876 (término de presentacioor 
según el art . 41 del reglamento), se pr 
movió litigio que pudiera afectar a 
realidad de la adjudicación de terrenos 
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- Condesa do Yumuri, por ser esto 
^contrato liquidable: 
e r>„n<dderaudo que no puede atribuirse 

La solicitud de la misma 
de que se cancelaran 

! c a r ác t e r á 
c r a Condesa, 

írravámeues existentes ni a la oposi 
del acreedor D.Luis Soria, porque 

ci° a

 a C t o s , que tuvieron lugar en 7 de 
24 c" 
la ad 

elevada 

oficial para los fines á que se refiere el 
precedente acuerdo. 

Madrid 30 Mayo de lcV/9.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

v ero y 24 d e A b r i l d e 1 8 7 ( i > s o u a n t e 

* r e s á la adjudicación, que pidió fuera 
''evada á escritura pública en 24 de Ma-
* d e l propio año: 
* Considerando que no pueden tenerse 
tampoco en cuenta con dicho fin las nue-
va<¡ bestiones judiciales intentadas por la 
«arte adjudicataria en 28 de Diciembre 
de 1878, porque entonces había trascur
rido ya con mucho exceso el término de 
presentación de la escritura en la oficina 
liquidadora: 

Considerando con respecto a las con
clusiones que deduce el Juzgado en su 
oficio de 19 de Abril último: 1.°, que la 
reserva de su derecho al acreedor Don 
Luis Soria para formular demanda no 
supone que ra haya deducido en el térmi
no antes dicho, por más que pueda inten
tarlo dentro de 10 años: 2.°, que el no ha
berse dado posesión de los terrenos tras
mitidos á la Sra. Condesa de Yumuri 
no es obstáculo para adquirir su dominio, 
que tampoco se altera por la existencia 
¡te cargas pendientes de caucelacionj y 
3.°, que la demanda deducida por el Ban
co de propicíanos sobre nulidad de la 
adjudicación da lugar á un verdadero 
litigio que suspendería los plazos, según 
el citado ar t . 49 del reglamento, si se 
hubiera incoado dentro de los 30 dias 
siguientesal otorgamiento déla escritura, 
pero no puede apreciarse tampoco por no 
concurrir ese requisito: 

Considerando que por tales motivos 
no es aplicable al caso actual lo dispues
to en dicho art . 49, que motivó la duda 
del liquidador, y que la escritura de refe
rencia debió presentarse en la oficina li
quidadora dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se otorgó: 

Considerando que por no haberse he
cho así se lia infringido el citado art . 41 , 
y que según el 193 del mismo reglamen
to esta Administración debe imponer á 
la Sra. Condesa de Yumuri la mul tado 
1.927 pesetas 25 céntimos por el 25 por 
100 de las 7.708 pesetas 84 céntimos que 
representa la liquidación 3.915, y preve
nir al Liquidador que liquide los intereses 
do demora correspondientes, con las de
más declaraciones que de ellas se de
rivan; 

Esta Administración ha acordado de
clarar: 1.° Que la escritura de 8 de Junio 
de 1876 á que se contrae este expedien 
te, no se presentó á la oficina liquida 
dora del impuesto de derechos reales * 
trasmisión de bienes dentro del término 
reglamentario en que se debió hacerlo, 
Bien otro igual: 2.° Imponer por este 
motivo á la Sra. Condesa de Yumuri la 
resulta de 1.927 pesetas 25 céntimos 
por el 25 por 100 de cuota liquidada, cu
ya suma se consignará en la Caja gene
ral de Depósitos para los fines de los ar
tículos 211 y 212 del reglamento, en el 
Concepto de que este extremo del acuer
no causará estado si dentro de 15 días 
no re -urre dicha señora á la vía conten
ción, según el art . 208: 3.° Prevenir al 
JkgXrador-Liquidador de esta Corte que 
Mu::lo los intereses de demora que de-
Ten?" el Tesoro desde el 8 de Julio de 
1876 on que venció el término para que 
^Presentara la repetida escritura, hasta 
*12 de Abril último en que se presentó 
j * copia reclamada al Notario Archive-
1 0 de escrituras públicas: 4.° Que este 
^cnerdo se notifique directamente al 
anunciador Sr. López Linares para los 
Qes que estime oportunos, y á la seño-

f* Condesa de Yumuri, cuyo paradero se 
£nora, por medio del BOLETIN OFICIAL 

® esta provincia, conforme á lo dispues-
1 0 en el art. 166 v 5.°: Que según los ar-
«colos 160 y 163", puede la Sra. Condesa 
ral i n " a , z a d a a u t e l a Dirección gene-
de *?n ? . o n t r ' kox iones dentro del término 
*oa*i - 9 r e s P e c t 0 a l o s extremos aje-
p r e

 a ' a , m posic ion de multa que com-
Cent e s t e a c u e r d o , en cnanto los con

t a s e lesivos á su derecho. 
que se publica en esto periódico 

D. Tibu rcio Ramos, Alcalde constitucio
nal de Valdetorres. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
tueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S73 
á 1&74 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar e! dia 18 del 
mes de Junio del año 1879, á la hora de las 
diez á doce de la mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económicaen el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo raes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este, motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par 
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 4 de orden. D. Pablo Acebedo.— 
Una tierra en el camino de Fuente el Saz, 
de tres fanegas de segunda clase: linda Nor
te Joaquín Bermudcz; Saliente una pedriza; 
Mediodía Tiburcio Ramos; Poniente el ca
mino; capitalizada en 1.200 pesetas. 

Nútn. 2 3 . ü . Nicolás Acebedo. —Una tier 
ra de dos fanegas de tercera clase en el Mo
linillo: linda Saliente camino Real; Me
diodía Andrés Alarilla; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núnü 30. D. Francisco María Acebe
do.—Una viña en el camino del Medio, de 
una fanega de tercera clase: linda Saliente 
la Vereda; Mediodía Bárbara Puentes; Po
niente dicho camino; Norte José López; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 04. Doña Escolástica González.— 
Una casa de sétima clase en el barrio de San 
Sebastian, calle del mismo: linda Saliente 
D. Pedro Fuentes; Mediodía y Poniente Do
mingo Acebedo; capitalizada en 187 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 94. D. Bonifacio López.— Una vi
ña en las Cavas: linda Saliente la Vereda; Me
diodía Benito Arroyo; Poniente el" camino; 
Norte Matías Accvcdo, de una fanega de ter
cera clase; capitalizada en 333 pesetas 33 
céntimos. 

Num. 96. D.José López.-Una casa de 
tercera clase en el barrio de San Roque, ca
lle del Molino: linda Saliente Anselmo Ló
pez; Poniente Félix Matclbiano; Norte he
rederos de Blasa Acebedo; capitalizada en 
1.375 pesetas. 

Núm. 115. D. Luis Muñoz.—Una casa en 
el barrio de San Roque: linda Saliente Faus
tino Rodríguez; Norte herederos de Manuel 
Acebedo: Mediodía y Poniente la calle; ca
pitalizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 120. D. Eugenio Martin. —Una vi
ña nueva en el Soto: linda Saliente Eduvigis 
Puentes; Mediodía Ensebio Martin; Ponien
te el camino, y Norte herederos de Nicolás 
Martin, de caber cuatro fanegas; capitaliza
da en 2.26b' pesetas 66 céntimos. 

Núm. 122. D. Francisco Marquida.—Una 
tierra en su Roque, de una fanega de segun
da clase: linda Saliente Victoriano Acebedo; 
Mediodía la Cañada; Poniente Meliton Sanz, 
y Norte Tiburcio Martin; capitalizada en 
400 pesetas. 

Núm. 148. D. Juan Rojo.—Una tierra 
en el camino de Fuente el :az, de una fa-
n c a de segunda clase: linda Saliente Sera-
pie3 Navas; Poniente el camino; Norte José 
Gómez; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 161. D. Eugenio Rojo.—Una tier
ra de una fanega de segunda ciase en el ca
mino de buente el Saz: linda Saliente y 
Mediodía Victorio Acebedo; Norte la Pedri

za; Poniente Tiburcio Martin; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 194. Doña Pilar Acebedo.—Una vi
ña de dos fanegas de segunda clase en los Re
tamales: linda Saliente la Vereda; Mediodía 
Serapio Navas; Poniente la cañada del Soto, 
y Norte Evaristo Martin; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 197. D. Francisco Marquida.—Una 
tierra en San Roque, de una fanega de se
cunda clase: linda Saliente Victoria Acebedo; 
Mediodía la Cañada; Poniente Meliton Sanz; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 200. D. Francisco García (herede
ros).—Una viña en los Tintos, por dos fane
gas de primera y dos de segunda: linda con 
otra de María llamos; capitalizada en 2.333 
pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
losdeudores que ántesde verificarse lasubas-
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIX OKICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los'deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sebre la materia. 

Valdetorres á 29 de Mayo de 1879.-El 
Alcalde, Tiburcio Ramos.«=»Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Domínguez. 

D. Tiburcio Ramos, Alcalde constitucional 
de Valdetorres. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1877 a 
1878 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes de Junio del 
año 1879, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta'y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á loque determina para tales 
casus el art. 43 de la instrucción de 3 de Di-
i ic-üibre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Numero 3 de orden. D. Pablo Acebedo.— 
Una tierra en Cuesta Morana, de tres fane
gas de segunda clase: linda Saliente María 
Hernández; Mediodía el arroyo; Poniente 
Francisco Martin, y Norte la Vereda; capi
talizada en 1.200 pesetas. 

Núm. 20. D. Simón Arroyo —Una tierra 
en Molinillo, de una fanega de segunda 
clase: linda con otra de Víctor Acebedo; ca
pitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 22. D. Nicolás Acebedo.—Una tier
ra en la Dehesa, de una fanega de segunda 
clase: linda Saliente la Cañada; Mediodía y 
Norte herederos de Cesáreo Martin; capitali
zada en 400 pesetas. 

Núm. 32. D. Francisco María Acebedo.— 
Una viña en el camino del Medio, de una 
fanega de tercera clase: linda Saliente la 
Vereda; Mediodía Bárbara Puentes: capitali
zada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 34. Doña Baltasara Agullo.—Una 
tierra en el Burro, de una fanega y seis ce
lemines de tercera clase: linda Saliente Vic
toria Acebedo; Poniente Patricio Agullo; ca
pitalizada en 366 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 37. Doña Petra Acebedo Rodrí
guez.—Una tierra en la Hiruela, de una fa
nega de segunda clase: linda Saliente Fran
cisco de la Morena; Mediodía el arroyo; ca
pitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 39. D. Víctor Bermejo.—Una viña 

en la Solana de Galga, de dos fanegas de -
gundaclase: lindaSaliente CrisantoBlazqu / , 
Mediodía el arroyo; capitalizada en 1.000 pe
setas. 

Núm. 47. D. Eusebio Contreras.—Dos 
quintas partes de una casa en la calle de la 
Iglesia, de sexta clase: linda con otra al Sa
liente de Críspulo Alvarez; Mediodía Cándi
da López; Poniente Victoriano Antón Ramos; 
capital i ¿ i da en 375 pesetas. 

Núm. 59. Doña Juana 8alan.—Una tierra 
en el Regajo, de una fanega y seis celemines 
de tercera clase: linda Saliente Dámaso Mar
tin; Mediodía Pascual Acebedo; capitalizada 
en 366 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 64. Doña Escolástica González.— 
Una casa en el barrio de San Sebastian, ca
lle del mismo, de sétima clase: l inda Saliente 
D. Pedro Puentes; Mediodía v Norte Domingo 
Acebedo; capitalizada en 1S7 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 100. Doña Calixta López (herede
ros).-Una tierra en el camino de Alcalá, de 
una fanega y seis celemines de segunda cla
se: linda Saliente Bernardino Sanz; Medio
día Francisco García; Poniente Juliana Mar
tínez; capitalizada en 600 pesetas 

Núm. 118. D. Luis Muñoz.—Una casa en 
el barrio de San Roque, de sétima clase: 
linda Saliente Faustino Rodríguez; Norte he
rederos de Manuel Acebedo; Mediodía la 
calle; capitalizada en IS7 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 123. Guillermo Martin.—Una tier
ra en Valtoron, de una fanega de tercera 
clase: linda Saliente el camino; Mediodía y 
Poniente Pablo Acebedo; Norte Julián Ro
dríguez; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 124. D. Eugenio Martin.—Una vi
ña nueva en el Soto, de cuatro fanegas de 
primera clase: linda Saliente Eduvigis Puen
tes: Mediodía Eusebio Martin; capitalizada 
en 2.666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 152. Doña Cándida Ramos.—Una 
tierra en los Cañales, de dos fanegas de pri
mera clase: linda Saliente D. Pedro Puentes; 
Mediodía Telcsforo García; Poniente el rio; 
capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 163. D. Eugenio Rojo. - Una tier
ra de una fanega de tercera clase camino de 
Campoalbillo: linda Saliente el camino; Me
diodía Félix Matellano; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 164. Doña Victoriana Antón Ra
mos.—Una tierra en el camino de la Huerta, 
de cinco fanegas de segunda clase: linda Sa
liente dicho camino; Mediodía Pablo Acebe
do; Poniente el arroyo; capitalizada en 2.000 
pesetas. 

Núm. 191. Doña Pilar Acebedo. —Una 
tu . ra en las Huertas, de tres fanegas de se
gunda clase: linda con otra al Mediodía de 
Leandro Hernández; Mediodía Angela Ace
bedo; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 205. D. Francisco García (here
deros).—Una viña en los Tintos, por dos fa
negas de primera clase y dos de segunda: 
linda con otra de María Ramos; capitalizada 
en 2.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 218. D. Gabriel Martin.—Una tier
ra en la Horca, de siete fanegas de tercera 
clase: linda Saliente el camino; Mediodía 
Manuel Herranz; Norte Baltasar Agullo; 
Poniente la Vereda; capitalizada en l .7n0 pe
setas. 

Núm. 220. D. Damián Pascual.-Una vi
ña en los Tintos, de dos fanegas de primera 
clase: linda con otra de Gabino García; capi
talizada en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 34. Doña Baltasara Agullo.—Una 
tierra en Salobrillo, de una fanega de terce
ra clase: linda Saliente Clemente Martin; Po
niente Víctor Acebedo: capitalizada en 266 
pesetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que líe dispuesto se publique en el 
BOLETI* OFICIALá fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdetorres á 29 de Mayo de 1879.— El 
Alcalde, Tiburcio Ramos.—Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Domínguez. 

Ayuntamientos. 
A r a n j u e z . 

Bajo el tipo y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, se arrienda 
en pública subasta el teatro de este Real 


